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Regionales o Provinciales contra Accidentes de Tránsito
que lleva la Superintendencia de Banca, Seguros y
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones,
previa evaluación y verificación del cumplimiento de los
requisitos establecidos en el artículo siguiente.

Articulo 2.- Requisitos
Para acogerse al Procedimiento Esp~cial de

Incorporación señalado en el artículo anterior, las
Asociaciones cuyas inscripciones hayan sido declaradas
caducas, deberán acreditar el cumplimiento del depósito
del Fondo Mínimo, por el íntegro establecido en el artículo
28 del Reglamento de Supervisión de las Asociaciones
de Fondos Regionales o Provinciales contra Accidentes
de Tránsito (AFOCAT) y de Funcionamiento de la Central
de Riesgos de Siniestralidad derivada de Accidentes
de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo N° 040-
2006-MTC Y sus modificatorias, en la entidad fiduciaria
correspondiente y debidamente actualizado. Asimismo,
las Asociaciones cuyas inscripciones hayan sido
canceladas, deberán acreditar el cumplimiento de los
requisitos cuya inobservancia motivaron su cancelación.

Para tales efectos, las referidasAsociaciones deberán
presentar la documentaciónque corresponda, sujetándose
a las disposicionesestablecidasen los articulos 24 y 28 del
citado Reglamentoen lo que resultepertinente.

Una vez incorporadas en el Registro, dichas
Asociaciones quedarán sujetas a las disposiciones
aplicables a las Asociaciones de Fondos Regionales o
Provinciales contra Accidentes de Tránsito -AFOCA T.

Articulo 3.- Condición para acogerse al
Procedimiento Especial de Incorporación al Registro
de las Asociaciones de Fondos Regionales o
Provinciales contra Accidentes de Tránsito

Podrán acogerse al Procedimiento Especial de
Incorporación al Registro de las Asociaciones de Fondos
Regionales o Provinciales contra Accidentes de Tránsito,
aquellas Asociaciones que cuenten con resoluciones de
cancelacióno caducidad de inscripciónen el Registro,que:

1. Hayan agotado la vía administrativa, o;
2.Hubieranrecurridoalavíacontenciosoadministrativa,

para lo cual deberán iniciar el Procedimiento Especial de
Incorporación señalado en el articulo 1 de la presente
norma, adjuntando copia del escrito de desistimiento
ingresado ante el Poder Judicial.

La emisión del acto administrativo que establezca
la Incorporación de la Asociación quedará sujeta a la
acreditacíón de la existencia de la resolución judicial firme
que declare concluido el proceso como consecuencia del
desistimiento presentado.

Articulo 4.- Refrendo.
El presente Decreto Supremo será refrendado por el

Ministro de Transportes y Comunicaciones.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los
veinticinco días del mes de julio del año dos mil nueve.

ALAN GARCfA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República

ENRIQUE CORNEJO RAMIREZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones
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Modifican Planes de Canalización y
Asignación de Frecuencias del Servicio
de Radiodifusión Sonora en FM del
departamento de Moquegua

RESOLUCiÓN VICEMINISTERIAL
N° 264-2009-MTC/O3

. Lima, 10 de julio de 2009

CONSIDERANDO:

: ~., ¡-j '\

Que, el artículo 11° de la Ley de Radio y Telm§WI~!1,
Ley N° 28278, concordado con el ,articulo

~
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Reglamento, aprobado por Decreto Supremo, Q~-
2005-MTC, establece que es competencia del !ill~o
de Transportes y Comunicaciones la adminitit,r~ción,
atribución, asignación, control y en generalc~anto
concierne a la gestión del espectro radioeléctrico atribuido
al servicio de radiodifusión;

Que, el artículo 7° del precitado Reglamento, dispone
que toda asignación de frecuencias para el servicio
de radiodifusión se realiza en base al Plan Nacional
de Asignación de Frecuencias, el cual comprende los
Planes de Canalización y de Asignación de Frecuencias
correspondientes a cada localidad y banda de frecuenqié:\s
atribuidas al servicio de radiodifusión y d~te!T11ina
las frecuencias técnicamente disponibles; a~iIDI~m~,
establece que los Planes de Asignación de Fre'?J.I~f1'fi~s
son aprobados por Resolución Viceministerial; ~1
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Que, con Resolución Viceministerial N° ~~~+-
MTC/03, se aprobaron los Planes de Canali~~Ón y
Asignación de Frecuencias del Servicio de Radioqifusión
Sonora en Frecuencia Modulada (FM), para distintas
localidades del departamento de Moquegua, los mismos
que fueron ratificados mediante ResoluciónViceministerial
N° 746-2008-MTC/03;

Que, la Dirección General de Autorizaciones en
Telecomunicaciones mediante Informe N° 994-2009-
MTC/28, propone la incorporación a los Planes de
Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio
de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM)
del departamento de Moquegua, de los planes de las
localidades de Carumas, Omate y Puquina; '1'

Que, asimismo, la citada Dirección General senala
que, en la elaboración de su propuesta, ha o~ado
lo dispuesto en las Normas Técnicas del SerVicjg,.cIe
Radiodifusiónaprobadaspor ResoluciónMinisterial~f358-
2003-MTC/03, sus modificatorias asl como lo estii61ecido
por el Reglamentode la Ley de Radio y Televisión;

De conformidad con la Ley de Radio y Televisi6'n,
Ley N° 28278; su Reglamento, aprobado por Decreto
Supremo N° 005-2005-MTC; las Normas Técnicas del
Servicio de Radiodifusión, aprobadas por Resolución
Ministerial N° 358-2003-MTC/03, sus modificatorias, el
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio
de Transportes y Comunicaciones, aprobado por Deqreto
Supremo N° 021-2007-MTC; y,J" ..

Con la opinión favorable de la Dirección Ge~I"~~\4e
Autorizaciones en Telecomunicaciones;);/::'

,(I"j(l¿ib

SE RESUELVE: "\;d,i,ífv'1
¡'ui!:i':"

Articulo 1°.- Modificar el artículo 1° de la Resph)CJ~n
Viceministerial N°, 83-2004-MTC/03, ratificadá" 'por
Resolución Viceministerial N° 746-2008-MTC/O3, que
aprueba los Planes de Canalización y Asignación de
Frecuencias del Servicio de Radiodifusión Sonora
en Frecuencia Modulada (FM) del departamento de
Moquegua, a. fin de incorporar a las localidades de
Carumas, Omate y Puquina; conforme $e indica a
continuación:

Localidad: CARUMAS

Plan de Asignación de Frecuencias .~~.
Plan de Canalización Plan de Asignación\~!",

Canales Frecuencia (MHz},.,*';',
209 89.7 "","",r!
213 905 A_,"U.
221 92:1 ',>n'I
229 93.7
233 94.5
277 103.3
289 105.7
297 107.3

Total de canales: 8
La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad

seráde 0.25KW. .J.:-3
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Localidad: OMATE

WNqflMAS'!:IGALES

;:>nOI:Jib¡ PlandeAsignacióndeFrecuencias
,8 rlS ?Plan de Canalización Plan de Asignación

Canales Frecuencia (MHz)
217 91.3
237 95.3
241 96.1
261 100.1
273 102.5
293 106.5

Total de canales: 6
La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad

será de 0.1 KW.

,Si1"IIOilo
')'I~,:>ír, °',

Localidad: PUQUINA

")", ,.' Plan de Asignación de Frecuencias
:,JIJ--1t;~Plande Canalización PlandeAsignación
>¡ "'~",;) Canales Frecuencia (MHz)

,,~IYJ0 ~ 226 93.1
f'," "234 94.7

250 97.9
258 99.5
270 101.9
286 105.1

Total de canales: 6
La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad

será de 0.1 KW.

Articulo 2°,- La Dirección General de Autorizaciones
en Telecomunicaciones es la dependencia responsable
de la observancia de las condiciones técnicas previstas
'en lós'Planes de Asignación de Frecuencias aprobados.

""'Ehi"talsentido, en la evaluación de las solicitudes de
""~auto1izacióny de modificación de características técnicas

observará su estricto cumplimiento.

Regístrese, comuníquese y publlquese.

JORGE LUIS CUBA HIDALGO
Viceministro de Comunicaciones
Ministerio de Transportes y Comunicaciones

377139-1

Qtorgan autorización a persona natural
para prestar servicio de radiodifusión

ioSOllora comercial en FM en la localidad
'¡d~UChugay - Curgos - Huamachuco

:.. Marcabal - Sanagorán - Sarín.
departamento de La Libertad

RESOLUCiÓN VICEMINISTERIAL
N° 313-2009-MTC/O3

Lima, 21 de julio de 2009

VISTO, el Expediente N° 2008-023469 presentado
p,orel señor CARLOS ARTURO REBAZA LÓPEZ" sobre
otorgamiento de autorización para la prestación del

,.s~rviciode radiodifusión sonora comercial en Frecuencia
"Mo.~!Jlada(FM) en el distrito de Huamachuco, provincia
""dEl,~~nchez Carrión, departamento de La Libertad;

"""6bNSIDERANDO:

, "'Q'ue, el artículo 14° de la Ley de Radio y Televisión -
ley N°28278, establece que para la prestación del servicio
de radiodifusión, en cualquiera de sus modalidades, se
requiere contar con autorización, la cual se otorga por
Resolución del Viceministro de Comunicaciones, según
lo previsto en el artIculo 19° del Reglamento de la Ley de
Radio y Televisión, aprobado mediante Decreto Supremo
N° 005-2005-MTC;

Que, asimismo el articulo 14° de la Ley de Radio y
Televisión indica que la autorización es la facultad que

otorga el Estado a personas naturales o juridicas para
establecer un servicio de radiodifusión. Además, el
citado articulo señala que la instalación de equipos en
I,.Inaestación, de radiodifusión requiere de un Permiso,
el mismo que es definido como la facultad que otorga el
Estado, a personas naturales o jurídicas, para instalar en
1,1nlugar determinado equipos de radiodifusión;
;: Que, el articulo 26° ,de la Ley de Radio y Televisión
establece que otorgada la autorización para prestar
el servicio de radiodifusión, se inicia un periodo de
instalación y prueba que tiene una duración improrrogable
de doce (12) meses;

Que, el articulo 29° del Reglamento de la Ley de Radio
y Televisión indica que para obtener autorización para
prestar el servicio de radiodifusión se requiere presentar
una solicitud, la misma que se debe acompañar con la
información y documentación que en dicho artIculo se
detallan;

Que, con Resolución Viceministerial N° 098-2004-
MTC/03, modificada por Resoluciones Viceministeriales
N° 070-2006-MTC/03 y N° 421-2007-MTC/03 y ratificada
con Resolución Viceministerial N° 746-2008-MTC/03, se
aprobaron los Planes de Canalización y Asignación de
Frecuencias en la banda de FM para diversas localidades
del departamento de La Libertad, entre las cuales se
encuentra la localidad de Chugay-Curgos-Huamachuco-
Marcabal-Sanagorán-Sarín, la misma que incluye al
distrito de Huamachuco, provincia de Sánchez Carrión,
departamento de La Libertad;

Que, el Plan de Canalización y Asignación de
Frecuencias, indicado en el párrafo precedente, establece
1 Kw. como máxima potencia efectiva radiada (e.r.p.)
a ser autorizada en la dirección de máxima ganancia
de antena. Asimismo, según Resolución Ministerial N°
207-2009-MTC/03, la misma que modificó las Normas
Técnicas del Servicio de Radiodifusión aprobadas
mediante Resolución Ministerial N° 358-2003-MTC/03,
las estaciones que operen en el rango mayor a 250 w.
hasta 500 w. de e.r.p., en la dirección de máxima ganancia
de antena, se clasifican como Estaciones de Servicio
Primario Clase D3, consideradas de Baja Potencia;

Que, en virtud a lo indicado, el señor CARLOS
ARTURO REBAZA LÓPEZ no se encuentra obligado a
la presentación del Estudio Teórico de Radiaciones No
lonizantes, as! como tampoco a efectuar los monitoreos
anuales, según se establece en el artIculo 4° y el numeral
5.2 del Decreto Supremo N° 038-2003cMTC, modificado
por Decreto Supremo N° 038-2006-MTC, mediante el
cual se aprobaron los Limites Máximos Permisibles de
Radiaciones No lonizantes en Telecomunicaciones;

Que, con Informe N° 1223-2009-MTC/28, la Direcciqn
General de Autorizaciones en Telecomunicaciones
sel'lalá que se considera viable otorgar la autorización
solicitada por el señor CARLOS ARTURO REBAZA
LÓPEZ para la prestación del servicio de radiodifusión
sonora comercial en Frecuencia Modulada (FM) en el
distrito de Huamachuco, provincia de Sánchez Carrión,
departamento de La Libertad; ,

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión
- Ley N° 28278, su Reglamento, aprobado por
Decreto Supremo N° 005-2005-MTC, el, Texto Único
de Procedimientos Administrativos del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto
Supremo N° 008-2002-MTC y modificado por Resolución
Ministerial N° 644-2007-MTC/01, el Decreto Supremo
N° 038-2003-MTC, modificado por Decreto Supremo N°
038-2006-MTC, el Plan de Canalización y Asignación
de Frecuencias en la banda de Frecuencia Modulada
(FM) para la .Iocalidadde Chugay-Curgós-Huamachuco-
Marcabal-Sanagorán-Sarin, aprobado por Resolución
Viceministerial N° 098-2004-MTC/03, 'modificado por
Resoluciones Viceministeriales N° 070-2006-MTC/03 y
N° 421-2007-MTC/03 y ratificado mediante Resolución
Viceministerial N° 746-2008-MTC/03, las Normas
Técnicas del Servicio de Radiodifusión, aprobadas
por Resolución Ministerial N° 358-2003-MTC/03, y sus
modificatorias; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de
Autorizaciones en Telecomunicaciones;
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